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JOSÉ FIDEL MELARA MORÁN 

 PRIMER REGIDOR SUPLENTE 

JORGE LUIS DE PAZ GALLEGOS 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE 
  

  

  

  

REYNALDO ADOLFO TARRÉS MARROQUIN 

         TERCER REGIDOR SUPLENTE 

BEATRIZ MARÍA HARRISON DE VILANOVA 

CUARTA REGIDORA SUPLENTE 

 

 

 

 
ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 

”””””ACTA NÚMERO DOCE, DECIMO SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA: En 

Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a las dieciséis 

horas del día doce de septiembre de dos mil dieciocho, siendo estos el 

lugar, día y hora señalados en la convocatoria respectiva, para celebrar 

sesión extraordinaria del Concejo Municipal, se procede a ello, con la 

asistencia del Señor Alcalde Municipal, Licenciado Roberto José 

d´Aubuisson Munguía, Señora Síndico Municipal: Licenciada Vera 

Diamantina Mejía de Barrientos. Regidores Propietarios: Víctor Eduardo 

Mencía Alfaro, Leonor Elena López de Córdova, Jaime Roberto Zablah Siri, 

Yim Víctor Alabí Mendoza, Carmen Irene Contreras de Alas, Julio Ernesto 

Gracias Morán c/p Julio Ernesto Sánchez Morán, Nery Arely Díaz Aguilar, 

Nery Ramón Granados Santos, José Luis Hernández Maravilla, Mireya Astrid 

Aguillón Monterrosa y Norma Cecilia Jiménez Morán. Regidores Suplentes: 

José Fidel Melara Morán, Jorge Luis De Paz Gallegos, Reynaldo Adolfo 

Tarrés Marroquín y Beatríz María Harrison de Vilanova. Con asistencia del 

Señor Secretario Municipal Rommel Vladimir Huezo.----------------------------------- 

El Señor Alcalde Municipal, constató el quórum, manifestando que el 

mismo queda debidamente establecido, dando lectura a la agenda y 

aprobándola.------------------------------------------------------------------------------------------ 

El acta anterior, fue avalada por los Regidores delegados por el Concejo 

según acuerdo municipal número 17, y aprobada por parte de los 

miembros del Concejo Municipal.------------------------------------------------------------- 

315) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: 
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I- Que el Señor Alcalde Municipal, ha sido convocado a la Sesión 

Ordinaria del Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San 

Salvador, COAMSS, que se llevará acabo el día jueves 13 de 

septiembre de 2018. 

II- Que debido a los compromisos establecidos con anterioridad, ya 

agendados, el Señor Alcalde Municipal, solicita la delegación del 

Primer Regidor Propietario, para que asista a la convocatoria de ese 

día, en nombre y representación de él. 

Por lo tanto, ACUERDA: Delegar al Ingeniero Víctor Eduardo Mencía Alfaro, 

Primer Regidor Propietario, para que asista el día jueves 13 de septiembre 

de 2018, a la sesión ordinaria del Consejo de Alcaldes del Área 

Metropolitana de San Salvador, COAMSS.-Comuníquese”””.----------------------- 

316) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: 

I- Que la Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de Escobar, 

Directora de Talento Humano, somete a consideración solicitud de 

autorización para el pago de las remuneraciones extraordinarias, 

horas laboradas durante el mes de agosto de dos mil dieciocho, que 

se detallan de la manera siguiente: 

a) Horas asueto, haciendo un total de UN MIL OCHOCIENTOS TRECE 

93/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$1,813.93), según lo detallado a continuación: 

N°P LINEA DEPARTAMENTO 
HORAS US$ 

ORDI NOCT 

5 10101020502 UNIDAD DE PROTECCION CIVIL Y GESTION DE RIESGOS 373.58 0.00 

1 10101020502 PROTECCION CIVIL Y GESTION DE RIESGOS-CONTRATO 42.19 0.00 

1 101010306 SUB DIRECCION DE DISTRITOS 37.25 0.00 

8 10101030605 DELEGACION DISTRITAL IV 37.94 0.00 

4 10101030607 UNIDAD TECNICA Y SUPERVISION-CONTRATO 101.54 0.00 

6 10101030610 DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE Y TALLERES 105.63 0.00 

2 101040103 DEPARTAMENTO DE TESORERIA 94.52 0.00 

7 303010107 DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL 175.42 0.00 

1 303010107 SALUD MUNICIPAL-CONTRATO 51.61 0.00 

8 404010102 GERENCIA DE CEMENTERIOS 387.20 0.00 

12 404010103 GERENCIA DE MERCADOS Y TERMINALES 407.05 0.00 

55  TOTAL 1,813.93 0.00 

b) Horas extras, haciendo un total de SEIS MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE 43/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$6,487.43), según lo detallado a continuación: 
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N°P LINEA DEPARTAMENTO 
HORAS US$ 

ORDI NOCT 

3 101010103 SECRETARIA MUNICIPAL 316.12 20.39 

2 101010204 
DIRECCION DEL CUERPO DE AGENTES MUNICIPALES DE SANTA TECLA 

(CAMST)-CONTRATO 
156.78 0.00 

1 101010204 
PROCESO DE REORDENAMIENTO EN LOS ESPACIOS RECUPERADOS, SEGURIDAD 

PREVENTIVA EN EL PASEO EL CARMEN Y CUIDO DE PATRIMONIO MUNICIPAL 
78.39 0.00 

1 10101020406 SUB DIRECCION DE OPERACIONES-CONTRATO 71.25 0.00 

5 10101020407 SUB DIRECCION DE UNIDADES ESPECIALIZADAS 363.07 0.00 

7 10101020407 SUB DIRECCION DE UNIDADES ESPECIALIZADAS-CONTRATO 497.75 0.00 

5 101010205 DIRECCION DE PARTICIPACION CIUDADANA-CONTRATO 406.50 74.15 

5 10101020502 UNIDAD DE PROTECCION CIVIL Y GESTION DE RIESGOS 915.04 91.74 

1 10101020502 PROTECCION CIVIL Y GESTION DE RIESGOS-CONTRATO 112.52 8.79 

1 101010306 SUB DIRECCION DE DISTRITOS 37.25 0.00 

1 101010306 SUB DIRECCION DE DISTRITOS - CONTRATOS 82.12 0.00 

2 10101030602 DELEGACION DISTRITAL I 127.89 0.00 

2 10101030602 SUB DIRECCION DE DISTRITOS - CONTRATOS 97.68 0.00 

3 10101030603 DELEGACION DISTRITAL II 76.36 0.00 

1 10101030603 SUB DIRECCION DE DISTRITOS - CONTRATOS 17.44 0.00 

2 10101030604 DELEGACION DISTRITAL III 61.59 0.00 

1 10101030604 SUB DIRECCION DE DISTRITOS - CONTRATOS 22.43 0.00 

8 10101030605 DELEGACION DISTRITAL IV 511.66 0.00 

1 10101030605 SUB DIRECCION DE DISTRITOS - CONTRATOS 50.91 0.00 

5 10101030607 UNIDAD TECNICA Y SUPERVISION 645.13 0.00 

4 10101030607 UNIDAD TECNICA Y SUPERVISION-CONTRATO 65.10 0.00 

1 10101030608 UNIDAD DE PEQUEÑAS OBRAS- CONTRATO 102.30 3.46 

6 10101030610 DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE Y TALLERES 190.14 6.51 

3 10101030610 TRANSPORTE Y TALLERES-CONTRATO 288.48 13.28 

1 101010309 SUB DIRECCION ADMINISTRATIVA 93.03 0.00 

1 10104010603 CATASTRO-CONTRATO 37.38 0.00 

7 303010107 DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL 428.39 56.73 

12 404010103 GERENCIA DE MERCADOS Y TERMINALES 251.38 0.00 

1 404010103 GERENCIA DE MERCADOS-CONTRATO 94.17 14.13 

93 TOTALES 6198.25 289.18 
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II- Que el reglamento aplicable al trabajo extraordinario, día de asueto y 

su remuneración, en su artículo 5 establece que están autorizados a 

realizar trabajo extraordinario las y los empleados que pertenezcan al 

nivel operativo y administrativo, conforme a lo establecido en el 

artículo 9 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, quienes 

pertenezcan a los otros niveles, contemplados en la referida ley, 

podrán trabajar jornadas extraordinarias y tendrán derecho a la 

respectiva remuneración únicamente mediante autorización expresa 

del Honorable Concejo Municipal. 

Por lo tanto, ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que 

realice la erogación de OCHO MIL TRESCIENTOS UNO 36/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$8,301.36), en concepto de pago de 

remuneraciones extraordinarias, horas laboradas en el mes de agosto de 

2018.”””””””””””Comuníquese.------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar, que en ausencia del Sexto Regidor Propietario José 

Guillermo Miranda Gutiérrez, el Primer Regidor Suplente José Fidel Melara 

Moran asume la votación de los acuerdos Municipales.------------------------------ 

En ausencia de la Octava Regidora Propietaria Nery Arely Díaz Aguilar, el 

Tercer Regidor Suplente, Reynaldo Adolfo Tarrés Marroquín asume su 

votación en el acuerdo municipal número trescientos dieciséis.------------------ 

 

El Señor Alcalde Municipal, convoca a sesión de Concejo Municipal, a 

realizarse en la próxima semana, salvo caso de fuerza mayor.--------------------- 

 

Finalizando la presente sesión a las dieciséis horas cuarenta y cinco, y no 

habiendo nada más que hacer constar, quedando asentados y 

aprobados los presentes acuerdos, se cierra la presente acta que 

firmamos.   

 
 

 

 

ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA 

ALCALDE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

VERA DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS 

SINDICO MUNICIPAL 
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VICTOR EDUARDO MENCÍA ALFARO 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO 

LEONOR ELENA LÓPEZ DE CÓRDOVA 

SEGUNDA REGIDORA PROPIETARIA 

  

  

  

  

JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI 

 TERCER REGIDOR PROPIETARIO 

YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA  

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO 

  

 

 

 

CARMEN IRENE CONTRERAS DE ALAS 

QUINTA REGIDORA PROPIETARIA 

JULIO ERNESTO GRACIAS MORÁN  

C/P JULIO ERNESTO SÁNCHEZ MORÁN 

SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO 
  

  

  

NERY ARELY DÍAZ AGUILAR 

OCTAVA REGIDORA PROPIETARIA 

NERY RAMÓN GRANADOS SANTOS 

NOVENO REGIDOR PROPIETARIO 

  

  

  

  

JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MARAVILLA 

DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO 

MIREYA ASTRID AGUILLÓN MONTERROSA 
DÉCIMA PRIMERA REGIDORA 

PROPIETARIA 

  

  

  

  

NORMA CECILIA JIMÉNEZ MORÁN 

DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA 

PROPIETARIA 

JOSÉ FIDEL MELARA MORÁN 

 PRIMER REGIDOR SUPLENTE 

  

  

  

JORGE LUIS DE PAZ GALLEGOS 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE 

REYNALDO ADOLFO TARRÉS MARROQUIN 

TERCER REGIDOR SUPLENTE 
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BEATRIZ MARÍA HARRISON DE VILANOVA 
CUARTA REGIDORA SUPLENTE 

 

 

 

 
ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 


